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ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se uu/Ori
ca a la firma «Nerpel. Sociedad Anónima». el réKi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fihras textiles sintéticas continuas y
discontinuas y la exportación de tejidos de pelo largo
y alfomhras.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovld~ por la EmpRlsa ~<Nerpel, Sociedad Anónima».
sohCltan~o el re$!men de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importaclon de fibras textiles smtéticas continuas y dis
continuas ~ la exportación de tejidos.de pelo largo y alfombras, .

Este Mimsteno, de acuer<lo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primer,?-Sj: autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
mIento activo a la firma «Nerpel, Sociedad Anónima». con do
micilio en camino de la Estacion, s/n, Olesa de Montserrat (Bar
celona), y NIF A.08187403.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster «Ko
.de!» de 6,6 dtex de 50 milímetros de longitud de corte, brillante
en crudo, posición estadística 56.01.1'3.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas moda acrilicas «Ka
nekaron/, de 7,7·22 dtex, de 38-76 milímetros de longitud de cor
te, brillante semimate o mate, en crudo, posición. estadistica
56.01.15.

·ma», soilcllimdo modificación' del réj\imen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de fleje de hierro o acero
y la exportación de partes y piezas. autorizado por Orden de 10
de abril de 19H~ «<Boletin Oficial del Estado» de 12 de junio).

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propues!" por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen de trático de perfeccionamiento acti\" a
la firma «E L A Y. Sociedad Anónima». con domicilio en Apar·
tado 1. Antzuola (GUlpilzcoa). y NIFA-20033254. en el s~n¡iG"

de:
¡rimero.-En el apartado 1." correspondiente a mercanc,:¡, de'

importación: .
En el punto segundo. la posición estadística correcta 'crá la

73.74.59.1. en lugar de la 73.74.29.J como figuraba antenormen·
te.

El punto cuarto quedará desgios-ado en dos puntos de la si
guiente forma:

4. Fleje de acero laminado en caliente; calidad ST-52-.1. de
la posición estadistica 73.12.19. de los siguientes espesores:

4.1 De I a menos de 3 milimetros.
4.2 De3 a 6 milímetros inclusive.

5. Fleje de acero laminado en frio. de.la posición estadistica
.73.12.29. calidad XC-4H G equivalente a F-l\4 de los síg-"'entes
espesores:

5. I De l a menos de 3 mili metros.
5.1 De 3 a 6 milimetros. inclusive.

Segundo.--En el apartado 3." correspondiente a productos de
exportación, la posición estadística del producto número II I será
84.63.90. en lugar de la 8463.80. que figuraba anteriormente.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
14.12.84 también podrán acogerse a los beneficios de los sistemas
de reposición y devolucion de derechos derivados de la presente
modíticación. siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar solic;lada y en trámíte de resolución.
Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación
o devolución. respectivamente. comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación dc esta Orden en el «Boletín Oticial del E,
tado».

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes e\
tremos de la Orden del 10 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de junio). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1ios.
Madrid. 11 de julio de I985.--P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN de. JI de julio de 1985 por la que se modi/i
cf1 a la firma «Destilerias Adrián & Klein. SOl'Íedud
Anónima». el régimen de tráfico de pe~reccionamien

10 activo para la importación de dil'ersas materias
primas y ta exportación de dil'er.ws productos q,IÍ",i
coso

ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «E L A Y. Sodedad Anónima», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fleje de hierro O acero y la exporta-
cion de partes y piecas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «E L A Y, Sociedad Anóni-
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Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númerQ 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Ord.en del Ministerio de Cometicío de 24 de febrero de 1976
(<<Boletm OficIar del Estado» número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mario
de 1976 (~<Boletin OfICial ~~I Estado» número 77).

Duodeclmo.-La dl!ecclOn General de Aduanas y la Dirección
General,de Exportaclon, dentro de sus'respectlvas competencias.
adoptaran las medIdas ade.euadas para la. correcta aplicación y
desenvolvimIento de la presente autonzaclOn.

Lo que comunico a V. I..para su conocimiento y efectos.
DIOS $uarde a V. 1: muchos años.' .
Madnd, JI' de JulIo deI985.-P. D., el Director .general de

Exportación. ApoloniQ Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director g~neial de 'Exportación.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovIdo por la Empresa «Destilerias Adrián & Klein.
Sociedad Anónima». solicitando modificación del régimen de
tráfico de. perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas matenas.primas y la exportación de diversos productos qui
mIcos. autonzado por Orden de 8 de abril de 1985 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 23).

Este ~jnisterio. de acuerdo a . lo informado y propuesto por
la D,TecclOn General de Exportaclon. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de Perfeccionamien
to activo a la firma «Destilerías Adrián Klein. Sociedad Anoni
ma». con domicilio en avenida de Felipe Klein, s/n, Benicarló
(Castellón). y NIF A-28055101. en el sentido de que en la Orden
de 8 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) en el
apartado tercero donde díce: XII. Beta-naftol netil-étep>. debe
decir: «Beta naftol metil-éter...». .

y en el apartado 4.'. donde dice:
,<-Producto VIII: -52 kgs. de mercancia 6 (10%). o alter-

natl\'amente y en su luga~ 7.0 kilogramos de mercancia 12...»
Debe decir:
-52 Kgs. de mercancia 6 (10 %) o alternativamente y en su

luga( 70.9 kilogramos de mercancía 12...»
Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el

17 de febrero de 1985 ta~bién podrán ac,?gerse a los beneficios
de los sIstemas de reposlclon "j de devolucion de derechos deriva
dos de la presente.modificacion, siempre que se haya hecho cons:
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación
a~uanera de d~~pacho la referencia de. estar solicitada y en trá
mlle de resoJuclOn. Para estas ex,POrtaClones, los plazos para soli
citar la importación o devohlcion, respectivamente, comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial-del Estado».

Se mantienen en toda su inteir'idad los restantes extremos de
la Orden de 8 de abril de 1985 (<<Soletín OficÍld del Estado» del
23) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, II de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación..
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